
B San .ernardo

D. A. EXENTO Nu 8.170.-

SAN HFRNARDO, 09 de Agosto de 2012. -

VISTOS:

Ll Memorándum Interno N° 1 .127, de fecha
'y de Agosto de 2012, del Deparlamento de Reñías;

Lo dispuesto en el D.L. 3.063, Ley de Rentas
Munic ipa les y D.S. N"-184-80, dei Ministerio del Interior;

Ll IX A Lxento N(1 4.404. de fecha 27 de
>ep i i embre cíe 200!; y

Las facultades que me confiere !a ley 18.695,
OiL'.anicíi Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O :

1°. - Otorgase patente comercial definitiva para el giro:
L-\- uente de Soda", a nombre de Glenn Neil Espina Fernández; C.N.̂ ^^BHI^HV

2°. -La patente que se otorga por el presente decreto.
Jebera enrolarse por hi Sección Patentes Comerciales.

3°. - La patente funcionará en el local comercial ubicado
en Ochagavia V 12625, de esta comuna.

4". - Procédase, por la Sección Patentes, a efectuar el
.,/ibiTi de ios derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza respectiva.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

i i rmndi r Juan Carlos Cabrera Campos, Director de Adm. y Finanzas. Rodolfo Muñoz. Secretario
M u n i c i p a l . Lo que comunico a usted para conocimiento y demás fines pertinentes.

CASTILLO

Dis t r ibuc ión: Admirmiraeión y Finanzas. Sección de Patentes Comerciales (3). Interesado. Oficina de
Parles \-


